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P~l:1.S

Estiba de cadenas en la caja , .... ,' ... . . . . . . . .. .., .. _. 986
Pintado del casco con batea y con buenos resuitados (garanti·

zados). P. P. 986

Por trabajos realizados en el movimiento de víveres en el interior de
gambuza refrigerada. o cámara de frío, previos y/o anteriores al
desca-rche, se cobrará en concepto de horas extras.

La limpieza de pinturas en -la cocina, cuando así lo determine el
Primer Oficial, se percibirá como horas extraordinarias.

Nota: Todos los trabajos que se realicen deberán ser finnados. con
el visto bueno del Capitán, en la correspondiente orden de trabajo que
indique la labor realizada.

Es de régimen interior la organización de observancia y garantía de
cuanto se especifica en este documento.

CLAUSULA ADICIONAL

Este acuerdo es- de aplicación conexc1usión de -cualquier otro
acuerdO' .o _Convenio Co1ec.tivo que en otro ámbito pudiera 1)rmarse,
aplicándo6C ,con carácter subsidial"io 'en aquellas materias no reguladas
en' este ai:uerd.o Jo que con carácter general rija para el sector- de la
Marina Mercante mediante Convenio General del Sector o. subsidiaria·
mente~ Otdenanza de Trabajo de la- Marina Mercante ylegislacióo
laboral vigente.

DlsPOsrcioN FINAL

Ambas partes neeociadoras ;se. obligan ~r sí~isnÍas y por sus
representantes al estricto cumphimento de la Ifttegndad de Jo pactado
durante el tiempo de vigencia.

En" prueba de conformidad con todas y cada uria de las cláusulas,
disposiciones generales. definiciones y acuerdos pactados en el presente
Convenio Colectivo, los comparecientes en el concepto los que mtetvie·
nen,: -lo finnan a un solo efeclo.

27989 RESOLUCION de 31 de octubre de 1991. de la DIrección
G,'neral de Trabajo. por la que snJispone la _inscripción en
el Registro )1 publicación-en eI-«Bol-ettn. Oficial del Es/ado»
del teXlo del Com~enio Colectivo de la Empresa «La Unión
R"esínertiEspafiola, S,ixi'edaá Anónima»,

Visto el. te~to del Convenio Colectivo de la Empresa «La Unión
Re~in~ra E~pañola, Sociedad Anónima», Que fue, suscrito con fecha 19
de Juho de 1991. de una parte, por el Comité de Empresa y Delegados
de. "Pc~onal. en representación de los trabajadores, yde otra, por la
DireCCión de la Empresa, en representación de la misma. y de-conforrni·
dad ronlo dispuesto en el artículo 90, apartados2y 3. deJa Ley 8f1980,
de 10 de marzo, del ,Eslatuto dclos Trabajadores, y enelReaJ Decrc·
to 1040/1981, de, 22 de mayo, sobre registro y depósito de-Convenios
Colectivos de trabajo, ,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. . .

$cgundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficia~del Estado».

Madrid. 31 de octubre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido. , - . .

CONVENIO CQLECTIVO DE LA UNION RESINERA
. ESPANOLA.SOCIEDAD ANONIMA .

1991

Ártículo 1.° El presente Convenio será de aplicación en los puntos
que c-xpresamente se regulc-n en el mismo, al personal fijo o CGIl contrato
temporal de· «La Unión Resinera Española, Sociedad Anómma», con
independenda del centro. en que presten sus servidos y de la reglamenta
ción que- regule su actividad, con la unica excepción del personal
directivo definido en el articulo 2.1, a). del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 2.° La duración del Convenio Será 'de un año. iniciando sus
efectos el día I de enero de1991."

Art. 3.° «La Unión Resinera Española, Sociedad Anónima» se
compromete durante la vigencia del Convenio a respetar las condiciones
más bencíiciosas que sobre lo establecido en el mismo pudiera tener
concertadas a titulo i]1dividual cQn alguno de los trabajadores.

Art. 4.° Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e
indivisible a efectos de _su aplicación práctica. Y. serán consideradas
globalmente en su cómputo anual.

Art. 5,° Las condiciones económicas _y de trabájo que- se implanten
en Virtud de este Convenio. así como las voluntarias que se establezcan
en lo sucesivo por la Empresa, serán absórbidas hasta, donde alcancen

con los aumentos o mejoras (fue pudieran establecerse mediante
disposiciones legales existentes o que en el futuro se promul~uen.

Art. 6.u Se respetarán como situaciones personales a ,extmguir, las
salariales que- individualmente vienen rigiendo para el personal de la
Reglamentación de Resinas y Ordenanza General del Campo no
homogeneizado. no siendo de aplicación por tanto para dichos trabaja
dores las tablas salariales contenidas en el anexo, ni la regulación que
con caráctcr general se efcctuh en el Convenio en relación con la
antigüedad y numero de pagas.

Este personal podrá solicitar individualmente a la Empresa su
incorporación al Sistema homogeneizado. lo que afectará- a todos sus
conceptos retributivos (salario base. antigüedad. número de pagas,
pluses. etcétera), sin que enningun caso pueda cobrar en cómputo anual
portados los conceptos retributivos cantidad inferior a la que le
corresponde como consecuencia de la aplicación individualizada de la
subida prevista en el Convenio.

Art. 7.° lncremi'ntosa/aria/.-EI incremento pactado para el perso
nal homogeneizado queda contenido en la tabla salarial recogida en el
Convenio. distribuyendose el mismo entre salario base y plus convenio
salarial. .

El incremento para el personal no homogeneizado será del 7 por 100
aplícablesobre todos, lOS' conceptos retributivos.

Art. 8.° - _En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC),
establecido por el lNE.registrara al 31 de diciembre de 1991 un
incremento superior al6 por 100 respecto de la cifra Que resultara de
dicho I.PC al 31 de diciembre de 1990, se efectuará la revisión salari.al
del exceso sobre Ia:: indicada cifra, tan _pronto se cons1ate oficialmente
dicba cin:unstancia. Tal incremento se abonará con efectos de I de enero
oe 1991; sirviendo por consiguiente como base de cálculo -para el
incremento salarial de 1992- Y para Hevarle a cabo se tomaq:in como
refcrenciá los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos
pactados en _di,ho año. ' .

La revisión salarial se abonará en una sola paga durante el primer
trimestre de 1992. ' '

Art. 9.°- . Los aumentos periódicos por años de servicio, se ca1cularán
sobre el salario base fijado en la tabla salarial del Convenio y consistirá
en quinquenios de un 5 por 100 cada uno. El anterior cálculo de
antigüedades no será de aplicación- para el personal no homogeneiudo
que continuará manteniendo a titulo individual el sistema que venían
disfrutando." ,

Art._10. Se establecen cor{ carácter general para el personal homoge
neizado dos gratificaciones extraordinarias de treinta días cada una y
una d~ quince días, Que se devengarán. las dos primeras los días 20 de
jullo- y diciembre, y la tercera, el 20 de marzo.

-se calculará sobre el salario base yel plus salarial con los aumentos
por antigüedad correspondientes.

Art. -11. la jornada laboral será de cuarenta harás semaflales que.
salvo para el personal afecto a labores agropecuarias. y forestales, se
distribuirá de lunes a viernes.

Art. 11. El periodo anual de vacaciones para todo el personal afecto
.al presente Convenio se fija en treinta y un días naturales más dos días
no acumulables a las vacaciones, cuyo disfrute será determinado con
carácter general por acuerdo entre la Empresa y los delegados de
personal, más los días 24 y 31 de dicicmbre. Los trabajadores.con
aotigüedad inferior alano disfrutarán las vacaciones en proporción al
tiempo que lleven en la Empresa.

Art_ 13" Todo el personal, previo aviso y justificación, podrá
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por alguno de los
motivos que a continuación se indican y por el tiempo siguiente:

a) Qúin-ce días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en caso de nacímiento de hijo. de los que uno aLmenos

será -laborable. y tres...dias en caso de enfermedad grnve o de falle-t:i
miento de parientes hasta tercer grado de consanguinidad o afinidad.
Cuando por tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento
al efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado de domicílio habitual.

Art. 14. roJos los trabajadores al complir los sesenta y cinco años
se Jubdarán, perCIbiendo como premio. en función de los años de
antlgilc-dad en la Empresa. las Siguientes cantidades:

Por ~dc treinta años de antigüedad, siete mensualidades.
[X veinte a treinta años de antigüedad. cinco mensualidades.
De diez a -veinte años de antigüedad, cu~tro mensualidades,

Por acuerdo voluntario entre Empresa y trabajador, se podrá
adcl::mtar el .momento de la jubilación, entendiéndose en tal caso. que
el trabajador tendrá derecho al premio de jubilación que le hubiere
correspondido si ésta se realizara a la edad de _s~nta y cinco anos,

Tendrán derecho al premio de jubilación en las condiciones fijadas.
los trabajadores a quienes se les reconozca una incapacidad absoluta a
partir de- los sesenta años, o total a partir de los sesenta y cuatrQ años.

El trabajador podrá solicitar la percepción con cargo al premio de
jubilación durante los dos años anteriores a producirse ésta, de una
cantidad equivalente al 10 por 100 del salario base. Estas cantidades
te~drán car.icter de anticipo a cuenta del premio de jubilación y



BOE núm. 277 \1artes 19 ilo\:.-'''"m'''b'''r"c-'-19,,9,,1 ._--'"-37:..:3:..ú-''-S

Titulado Superior.
Titulado Medio.
Jefe Admin:stra1Í\'o l.a
Jefe Administrativo 2.J

Oficial Administrativo La
Oficial Admínistfatl\'o 2.a

Auxiliar Administrativo.

1.
11.
111.
IV.
V.
VI.
VII.

Tabla salarial 1991

Salario oa>;c A. Plu~ " anual T o¡-¡Il anual
Grupo~ rctnbul"'os - - -

- PC'5CLH Pcw!Us Pc,¡¡,'I;¡S

Personal labural

I 996.600

!
79.100 ! ,075.800

··-tl 957.880 78.320 1.036.200
111 946.000 77.440 1.023.440
IV 936.760 77.440 1.014.200
V 910.360 77.880 988:240
VI 897.160 7S.3}0 Qi5A80

Personal .·lilminisfraf/vo

I
I

I 1.843.646 91A06 1.935.112
11 1.659.3MO 86.014 1. 745.394
111 1.537.551 82.853 i_620.404
IV 1.325.363 77.111 lA01A74
V 957.870 78.039 ¡ .035.909

VI 946.096 77.401 I.023A97
VII 936.874 77.256 1.014.130

l. Contramaestre, ~-taestro albañil, Maestro taller.
11. Oficial La Chófer A.
I11. Ofkial 2.a, chéfer B, Aserrador.
IV. Medidor, Ayudante de taller, -Ayudante aserrador, Ayudante

destilador, Tractorista A. Guarda mayor.
V. Soheguarda, Peón especialista. Tractorista B.
VI. Guarda, Peón, Hojalatero. Cubero. Fogonero, Pastor, Cabrero.

DISTRIBUCiÓN POR GRUPOS RETRIBUTIVOS

Cada parte. podrá J.~lgn¿¡r aS(;~O'--es permanentes ~ 'Kasioni1ks.
.1,simlsmo. la Lombh.H": podra ocordar la ¡JC'SlfmilCio\1 J~ "no o mis
~rbitros ntcfOos parJ. la r<::sGluc:ón de un conllicto detcrminJdo.

\demas de las funC:lorLs de \-'lgiiancia l'" in!l'rprctac!ón. id Cemisión
P:ni¡an::t deber;;. cor~Clí¡::u o arbitrar, conocl'ndo y uando s(.'ÍUClOn .1
cuan!a'i l'ul.:stion~'i y c)[Iílictos inJiYluu;:ilcs () colectivos le <;e;::.!~ someti
do'>: por las partes. Lls cuestiones y conllic~os "cr<in plantódO$ a la
('umisión Paritaria a l!":)\oé-s del Delegado de Personal o dt, ia Empre.sa

En los conllletos eokellvos. cllm~nlOde soluclün Je las divergencias
a través de la Comisión Paritaria lendrá carác1t;r preferente sobre
cualquier otro procedimiento, constituyendo trámite pr("c~~pt!\:I). previo
o inncusable p::tra el acceso a la via jurisdit'c1onal en 10s \:0<1.%;t05 que
surjan, dí recta o indircctamc-ine. con ocasión de la int(,rj)r~¡ación o
aplicnción del Convenio Colectivo.

La propia Comisión cst:l.blccerá un reglamento de actuaciones en e
cual se definírán los trámites y formas dcl procedimiento (iniciación
información. audiencias, pruebas, ctc.). Los plazos d~ resolUCIón de
cx¡xdientes 'serán breyes, siendodicl dias po.ra asuntos ordinarios y
setenta y dos horas para los extraordinarios. de acuerdo con los Criterios
establceidosen laclasitkación de asuntos.

Art. 25. En los contratos temporales, excepto en los de sustitucion
y loscorrcspOndientes a trabajos agricolas. los trabajadores percibir.in al
fUl<lIÍlar su duración una indemnización equivalente al 4,5 por 100 del
salario convenio (salario base y plus salarial) percibido, Que seran del 7
por IDO para los contratos ,con duración igualo inferior a ciento ochenta
días.

La indem.nización pactada, de acuerdo con el artículo 5.°, fonna
parte de las condiciones económicas del Convenio, quedando anuladas
de mutuo acuerdo cuant<lS mejoras de análoga naturaleza y fin cstablez
ctUl las normas, y de entre ellas las contenidas en el articulo 68 de la
Ordenanza lalJoral de la Madera.

El anterior complemento no se percibirá en los supuestos de prórroga
o pase a situadon de fijo, y será absorvible por cualquier mejora legal

Art. 26.. Ambas parte'> se comprometen a efectuar durante la
vigencia del presente Convenio el catálogo concordado de puestos de

. trabajo calificados de tóxicos, penosos y peligrosos existentes en la
Empresa.

Art. 27. Los atrasos devengados por el presente Convenio se
abonarán'antes del 31 de agosto de 1991. .

Art. 28. El presente Convenio queda automáticamente denunciado
a la finalización del mismo.

lormaran parte de la base de cotlzaclOn. La I:rrq::rL'~,1 L":;tara OOlJgaG;l a
illt.:ndcr estas solicitudes.

.-\r1. 15. La Dirc(CJón continuJni los t:studius nece"iJnos pMa
conseguir la mas eticaz productivIdad. La disminución voluntana y
continuada del rendimiento o la inducción a ello, se feputara falta muy
gran.': Se entlende por rendimiento normal el 'Wt: «()rr>:<;pond·: a un
trab<.lpJof o equipo con conoclmiento sulicü:nte de <;:J labor y d:ligencia
en su dcscmpcfto.

Se acrcúitarj la disminución voluntana del renOlmü'IHo medianle
expediente instruido en el que con audiencia del interesado y del Comité
de Empn.:sa o Delegados de personal conste el rendimiento medio
orÚinario.

.\rt. 16. Los trabajadores afectados por el presente Convenio
deberán someterse con carácter oblig:J.tono a reconocimiento medico al
menos una vez al ano, que será faCltitado por la Empresa a la que se le
dará cuenta inmediata de sus resultados al igual que a los delegados de
personal.

Are 17. El trabajador o sus familiares, percibirán de la Empresa en
el supuesto de producirse por accidente laooralla incapacidad absoluta
o muertc-. la eanlldad de 2.000.000 de pesetas.

Art. 18: Los trabajadores que se encuentren en situación de
incapacidad laboral transitoria por accidente laboral o enfermedad

I profesional. percibirán con cargo a la Empresa, desde efprimerdia de
la baja. un (;omplcrncnto que, adicionado a .la prestación econÓmica·de
la Seguridad Social, complete. el 100 por. 100 del salario real•. en cuya
determinación quedarán excluidos los impórtes __ <:1erivados de horas
extraordinarias. Los conceptos retributivos Que Yarien en función de la
producción, se computarán en cada mes de ILT·por el importe. que
corresponda a la media del equipó osetción a la 'que pertenecía el
tnlbiljador en el momento de producirse la baja;

En el supuesto de incapandad laboral transitoria por enfermedad
comtin, la Empresa abonará un complemento a la prestación ec.onómica
de la Seguridad Social equivalente al 2:5 ,por 100 delsalario convenio
(salario base y plus salaríal) una vez que hayan tnmscurrído treinta días
de la fecha de la baja:

Art. 19, La Empresa canalizará a través del Comité de Acción
Social existente e integrado por tres representantes de los trabajadores.,
todas las ayudas o mejoras de tipo social. .

Art. 20. Seguridad e Higiene:

1.0 La Empresa comprendida dentro del ámbito de aplicación' del
presente Convenio se compromete a la observancia y cumplimiento de
las normas que en cuanto a elementos de protección y ~emás <:ondicí-O
nes de seguridad e higiene en el trabajo" se contiene en la Ordenanza
laboral del .scctor, en la Legislación General y en el articulo 19 del
Estatuto de los Trabajadores.

Los, trabajadores por su parte se obligan a ejecutar el trabajo con
precaución y a utilizar constantemente los elementos y prendas de
protección y seguridad que debe facilitarles la Empresa. .

2.° Todo trabajador después de soiic:itar de su inmediato superior
los medios de protección personal de carácter preventivo para la
n:alización de su trabajo, queda facultado para demorar laejecudón de
este en tanto no le sean facilitados dichos medíos, si ólen deberá dar
cuenta del hecho al Delegado de Personal o miembro dd Comité de
Empresa, sin perjuicío además de poner en conocimiento de la Inspcc·
Clon Provincial de Trabajo.

3.° El incumplimiento de las medidas de protección tendrá la
consideración de falta en el grado previsto por la ley, y conllevará en el
supuesto de producirse accidente, la pérdida de todo beneficio econó
.mico adicional previsto en el Convemo. No obstante no será aplicable
hasta que la Empresa comunique individualmente al trabajador los
medíos de protección individual que debe utilizar,! se le faciliten los
mismos. Una vez sea de aplicación esta sancion, para $U efectiVIdad sera
necesario que la Empresa haya cumplido eonlos medios de protección
colectIva, que le hayan sido indi.cados por los GabInetes Provmciales de
Seguridad e Higiene en el trabajo, al eíceto la Empresa o el Comlte
solicitará dichos informes,

Art. 2L Los Delegados de personal harrin las funciones de Dek.-ga·
dos d~ sl'guridad e higiene en sus respectivos Centros de trabajo.

Art. 22. Todos los recibos que tengan carácter de finiquito se
firmarán en presencia de un rcpre!oentanle de los trabaj-adores.

En dicho documento constará expresamente el nombre y la firma del
rcprl'sentantc de los trabajadores que actúe como w.1. O a la inversa, la
renuncia expresa de dicha facultad por parte del tra,o.."1jado-r que no desee
que le asista ningún representante, Cuando no figuren dichos reqUIsitos
no tendrá carácter liberatorio el documento referido (fini,quito).

Art. 23. La Empresa pondrá un tablón de anuncios a disposit:ión de
los Sindicatos debidamente implantados en la misma.

Todos los Delegados dI: personal () miembros del Comite de Empresa
dispondrán de un crédito de cuarenta)' cinco horas trimestrales. En todo
caso el crédito de horas concedido sólo podrá ser uülilad-o para ct
de~mperio de actiVIdades sindicale.'i. previo aviso y jusuficadon.

An. 24 la Comisión Paritaria del ConvenIo estará compuesta por
cuatro representantes. dos de la Empresa y dos de los trabajadores,
quie_nes nombraran entre si :1 dos $c.::retarios.


